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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Garantía Mobiliaria No. 11001400303220190107800. 

  
Negar por extemporánea la solicitud de aclaración presentada por el 

extremo actor, en todo caso, se le advierte que la jurisprudencia del Tribunal 

Superior de Bogotá Sala Civil, ha sido muy clara al determinar que todo tipo 

de trámite es susceptible de ser requerida en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Para todos los efectos legales que correspondan, advertir que la parte 

actora acreditó el diligenciamiento del oficio de aprehensión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 74, hoy 22 de junio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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